ESTATUTOS PECULIARES

DEL CONSEJO INTERNACIONAL JPIC

Art. 1

El Consejo Internacional de Justicia, Paz e Integridad de la Creación (CIJPIC) de los Hermanos Menores es un grupo consultivo, constituido por el Definitorio general, con el fin de ayudar a la Oficina JPIC, al Definitorio general y a las Conferencias en su importante tarea de formación, concientización, de animación y de compromiso de la Orden en el campo de la JPIC.

Art. 2

1. Los miembros del CIJPIC son: los Delegados (coordinadores) de las Conferencias, uno por cada Conferencia, elegidos según sus propios estatutos particulares y las normas del CIJPIC; los integrantes del Comité de Animación; y otros eventuales miembros nombrados por el Ministro general.

2. Los delegados el CIJPIC pueden ser elegidos entre los Animadores de JPIC que desarrollan la actividad de promoción de JPIC en las Conferencias o tienen alguna competencia en este sector.

Art. 3

Las funciones del CIJPIC son:

1. Favorecer el conocimiento y la aplicación de los documentos de la Iglesia y de la Orden de los Hermanos Menores sobre JPIC.

2. Colaborar con las Secretarías generales para la formación y Estudios y la Evangelización y con las otras oficinas de la Curia general para promover la espiritualidad franciscana en lo referente a JPIC en la formación inicial y permanente.

3. Analizar los aspectos JPIC presentes en la tradición del carisma franciscano y su aplicación en el mundo de hoy.

4. Recopilar y transmitir la documentación y la información sobre JPIC, especialmente en lo que compete a la actividad de los Hermanos Menores.

5. Presentar sugerencias, propuestas y proyectos al Ministro general y a su Definitorio para la animación de la Orden en el campo de JPIC.

6. Presentar sugerencias, propuestas y proyectos a las Conferencias y a las Entidades.

7. Ayudar e incentivar las actividades de los Animadores de JPIC:

8. Reflexionar sobre la finalidad y la prioridades que brotan de los trabajos de las Asambleas del CIJPIC; y formular adecuadas evaluaciones sobre la aplicación a la vida y a las actividades de los hermanos.

9. Proponer modificaciones a los Estatutos peculiares del CIJPIC para su estudio y aprobación del Definitorio general.

10. Presentar la lista de los candidatos para el Comité de Animación.

Art. 4

1. La Asamblea de CIJPIC es convocada por el Animador de la Oficina de JPIC una vez cada dos años; las reuniones extraordinarias pueden ser convocadas con el previo consentimiento del Definitorio general.

2. La Asamblea se desarrolla según una agenda y un programa de trabajo aprobado por ella misma a partir de una propuesta del Comité de Animación.

Art. 5

1. El Animador de la Oficina JPIC, después de haber consultado al CIJPIC, propone al Ministro general y a su Definitorio los nombres de los miembros del Comité de Animación para su aprobación. El  Comité de Animación está compuesto por el Animador general, el Asistente General y de al menos cuatro miembros.

2. El Comité de Animación tiene que responder de sus gestiones al CIJPIC.

3. Los miembros del Comité duran en sus funciones cuatro años; la mitad de sus miembros es nombrada cada dos años.

4. El Comité de Animación se reúne al menos una vez al año.

Art. 6

Las funciones del Comité de Animación son:

1. Ayudar al Animador de la Oficina de JPIC en la realización de los proyectos y de las sugerencias propuestas por la Asamblea del CIJPIC y aprobados por el Definitorio general.

2. Preparar la agenda y el programa de trabajo para la aprobación del Definitorio general;

3. Proponer y motivar nuevas iniciativas y proyectos en el campo de JPIC;

4. Preparar con el Animador general de la oficina JPIC un informe anual sobre las actividades de JPIC de la Orden, con el fin de enviar a todas las Entidades.

Los presentes ESTATUTOS fueron actualizados por el Definitorio general en la sesión del 16 de marzo, 2005.
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Ministro general
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